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Juzgado Civil y Comercial Común XIII nom

JUICIO: “ARGAÑARAZ MERCEDES CRISTINA c/ VALDEZ JESSICA LEONOR Y OTRO s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS" - Expte. N° 2799/22

PROVEIDO DE ESCRITO CONTESTO DEMANDA - POR: PACHECO, DANIEL ALEJANDRO -
17/04/2026 22:21

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.-

1) Se tiene al letrado Daniel Alejandro Pacheco, patrocinante de la Sra. Jessica Leonor Valdez, DNI
41.533.890, por presentado, con el domicilio real denunciado y digital constituido, se da la
intervención de ley.

2) Por contestada demanda.Por presentadas copias de documentación acompañadas en soporte
digital. La parte compareciente debe conservar los originales en calidad de depositario judicial. El
juzgado y/o las demás partes podrán requerir su presentación y/o exhibición.

3) De la prueba documental acompañada, se corre traslado a la parte actora por el término de DIEZ
(10) días (Art. 429 CPCyCT).

4) Reformule las restantes pruebas ofrecidas en la etapa procesal pertinente.

5) Informe la Actuaria respecto de si la presente causa se encuentra en condiciones de abrir a
pruebas.

6) Reponga el letrado Daniel Alejandro Pacheco, en el término de CINCO (5) días, tasa de justicia
por apersonamiento, boleta Ley 6059 y bono profesional del Art. 60 Inc. 5 de la Ley 5233, bajo
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apercibimiento de girar las actuaciones a los organismos pertinentes.-2799/22 HME

Actuación firmada en fecha 20/04/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770
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